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La Actuación 101 de la Defensoría de la Comunidad 
Universitaria (fs. 7/vta.), en la que aconseja considerar 
la posibilidad de aclarar o rectificar el Reglamento de 
Becas de Extensión en cuanto a los artículos relativos al 
personal habil i tado para acceder a ese tipo de incent i
vos; 

CONSIDERANDO: 

Que dicho reglamento -cuya 
10/17- fue aprobado por Ordenanza 
Resolución Hes 513/99 y Resolución 
de esLe H. Cuerpo N° ] 918/99 (fs. 
te) ; 

copia corre a fojas 
4/96 y modificado por 
Rectoral ad referéndum 
8 y 9, respectivall1en-

Que en su artículo 1 ° se establ ece el carácter que 
debe investir el aspirante a dicho beneficio, excluyendo 
a los adscriptos no egresados de esta Uni vers i dad, los 
cuales son de vital importancia en el desarrollo de las 
actividades de distintas unidades académicas; 

Lo expresado por la Subsecretaría de Extensión Uni
versitaria de la Facultad de Filosofía y Humanidades a 
fojas 6, y por el seBor prosecretario de Transferencia de 
Serv ieios y Tecnología, dependi ente de la Secret aría de 
Extensión Universitaria (fs. ·18); 

Por ello, y teniendo en cuenta sendos despachos de la Co
misión de Vigilancia y Reglamento (fs. 20) y de ]a Comi
sión de Enseñanza (fs. 21), 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U 'E L V E 

ARTÍCULO ~ .. - Modificar el J\rt. 1 ° del Reglamento de Be
cas de Extensión (Ord. 4/96) en el sentido de que puedaIl 
pOf;l: llla r a dicho benef icio estudialltes de grado, esrresa
dos y docentes de la Universidad Nacional de Cardaba y a 
egresados de o tras uní versi dades naci ona.l es que cu ,sen 
Ulla adscripción efl a.lgulla unidad ac'aciélll.ica de esta Casa 

~f de í,~S Es t udi os 
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ARTÍCULO 2 o • - Disponer el di.ctado del correspondiente 
texto ordenado del Reglamento de Becas de Extensi.ón (Ord. 
4/96, R.HCS 513/99, R.R. ad referéndum del H.C.S. 19]8/99 
y presente resolución) . 

ARTÍCULO 3 o • - Tome razón el Departamento de Actas, comu
niquese y pase para su conocimiento y efectos a la Direc
ción General de Despacho. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
CUATHO DÍAS DE JULIO DEL DOS MIL. 

'ng. ,gr. DI ~\Jfr:L E· !JI G!USTO 
SfJ'fiE I ,1:10 G':r~!;nI\L 
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RESOLUCIÓN N°: 3 O 9 I 
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